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EL 11ffFN)F11TE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 1°.-  Nómbrese a partir del día 26 de Marzo de 2007, Secretario de 
Desarrollo Humano "Ad-Honoreui" , al Señor Hector TIZON, L. E. N°  

4. 844. 123, quien perteneciera al personal de esta Comuna con Legajo N°  8874/9, 

Categoría 43, Personal Superior de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 07, 
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Actividad Central 01, Oficina 658, Agrupamiento 1.- 

Artículo 2°.-  El presente será refrendado por el señor Secretario de 
Gobierno Dr. José Luis BIANCHI.-. 

Artículo  Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el 

Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón 

Secretaria de Gobierno, Secretaria de Economía y Hacienda, Secretaría Privada, 

Secretaría General, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Servicios 

Públicos, Secretaría de Salud, Secretaria de Desarrollo Humano y Secretaría de 

Educación y Cultura, Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 

Aires, Honorable Concejo Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Dirección 

General de Personal, Dirección Contaduría General, Departamento de Ceremonial 

y Audiencias y archÍvese.- 
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